
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL CONSEJO POLITÉCNICO EN SESIÓN REALIZADA 
EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 
 
 
10-11-315.- Se APRUEBA el ACTA de la sesión celebrada por el CONSEJO POLITÉCNICO el día 23 
de SEPTIEMBRE de 2010. 
 
10-11-316.- Se APRUEBA el ACTA de la sesión de CONSEJO POLITÉCNICO de 
SEPTIEMBRE 30 de 2010, haciendo constar en la resolución (Nº 10-10-
282), constante en la página 2, línea 84, a continuación de donde dice: “… 
de la Producción…”, la frase: “Y DE INGENIERÍA EN ELECTRICIDAD Y 
COMPUTACIÓN…”; la que se omitió en dicha acta por error 
mecanográfico. 
 
10-11-317.- Se resuelve APROBAR el ACTA de la sesión de OCTUBRE 4 de 2010 
RECTIFICÁNDOLA, respecto de la resolución (Nº 10-10-284) constante en la páginas 5 y 6 de líneas 
233 a 260 inclusive, CUYO TEXTO SE SUBSTITUYE por el siguiente: “SE RESUELVE QUE SE 
MANTENGA LA RESOLUCIÓN (Nº 10-10-284), DE LA SESIÓN DE OCTUBRE 4 DE 2010, CON 
LIBERACIÓN DE LA CARGA ACADÉMICA DEL ING. DAVID SABANDO VERA HASTA ABRIL 
DE 2010” 
 
10-11-318.- Se resuelve APROBAR el acta de la sesión de CONSEJO POLITÉCNICO de octubre 12 de 
2010, corrigiendo el error mecanográfico constante en las siguientes resoluciones: 1.- en la Nº 10-10-
304 que consta de líneas 825 a 830, REEMPLAZANDO el nombre del Sr. Alexis Zambrano Salazar, que 
consta en la línea 829 del acta, por: Sr. CHRISTIAN ALEXANDER CAMACHO SALVATIERRA”; 
y, 2.- en la Nº 10-10-300, que consta de líneas 836 a 842, REEMPLAZANDO el nombre del Sr. Christian 
Alexander Camacho Salvatierra, que consta en las líneas 841 y 842 del acta, por: Sr. ALEXIS 
ZAMBRANO SALAZAR”. 
 
10-11-319.- Se APRUEBA el ACTA de la sesión celebrada por el CONSEJO POLITÉCNICO el día 15 
de OCTUBRE de 2010.  
 
10-11-320.- Se APRUEBA el ACTA de la sesión de CONSEJO POLITÉCNICO 
de OCTUBRE 29 de 2010, CORRIGIENDO en el enlistamiento de 
Miembros, página 1, EL ERROR constante en la línea 8, en el que se hace 
constar al M. Sc. Eduardo Montero, siendo que el interviniente fue el Mae 
Carlos Moreno Medina“.  
 
10-11-321.- Respecto de las RESOLUCIONES adoptadas por la COMISIÓN 
ACADÉMICA en su sesión del 11 de noviembre de 2010; se RESUELVE 
APROBAR las resoluciones CAc-2010-312, CAc-2010-313, CAc-2010-314, 
CAc-2010-315, CAc-2010-316, CAc-2010-317, CAc-2010-318, CAc-2010-319. 
CAc-2010-320, CAc-2010-321, CAc-2010-323; y, en lo que dice relación a la 
RESOLUCIÓN CAc-2010-322, se resuelve APROBARLA con la 
MODIFICACIÓN de que al final de su texto se incorpore lo que sigue: “Por 
lo tanto, mientras se apruebe el nuevo estatuto, para el registro en el ‘I Término 
2011-2012’, la Comisión Académica analizará y establecerá los casos 
excepcionales en que un estudiante pueda registrarse por tercera ocasión, previa 
solicitud del interesado”. Se dispone asimismo la difusión masiva de esta 
resolución.  



 
 
 
 
10-11-322.- 1. Se conoce los siguientes documentos estadísticos: 
a) “HISTÓRICO DE GRADUADOS DE LAS DIFERENTES CARRERAS TÉCNICAS DE LA 
ESPOL desde el año 2006 hasta el 2010”; e, 
b) “HISTÓRICO DE GRADUADOS DE LAS DIFERENTES CARRERAS NO TÉCNICAS DE LA 
ESPOL desde el año 2006 hasta el 2010.” 
2. Igualmente, se toma conocimiento del “INFORME ESTADÍSTICO DE ESTUDIANTES QUE 
TOMAN MATERIAS POR TERCERA VEZ 2010-II”: 1.- informe por ‘materias’; y, 2.- informe por 
‘número de estudiantes’, contenido en el oficio JAE-112 de noviembre 8.2010 que dirige el Jefe de 
Bienestar Estudiantil MSc. Nelson Paz al Rector Dr. Moisés Tacle.  

10-11-323.- Se toma CONOCIMIENTO de ‘los RESULTADOS de ELECCIONES realizadas el 14 de 
octubre de 2010 en diferentes campus de la ESPOL’ para elegir Miembros del Directorio de la Federación 
de Estudiantes Politécnicos (FEPOL) 2010-2012, y Miembros del Directorio de la Liga Deportiva 
Politécnica (LDP) 2010-2012, constantes en las copias de las correspondientes actas de elecciones (dos) y 
de posesiones (dos) adjuntadas al oficio T.E.E-0011b-2010 de octubre 18 de 2010 que la Presidenta del 
Tribunal Estudiantil de la ESPOL-TEE Srta. Glenda Giler dirigiera al Rector Dr. Moisés Tacle, del 
que asimismo se toma conocimiento. 
 
10-11-324.- En referencia al oficio T.E. # 35-2010 de octubre 19 de 2010 que el Tribunal Electoral de 
la ESPOL dirige al Rector Dr. Moisés Tacle, solicitándole la reconsideración de la resolución Nº 
10-10-306 de Consejo Politécnico de Oct. 15 de 2010: “Que se dé paso a las ELECCIONES del 
INSTITUTO de CIENCIAS MATEMÁTICAS, como dice el estatuto vigente de la ESPOL” por los 
argumentos que expone, y sugiriendo seguir las recomendaciones del Vicepresidente Jurídico 
constantes en su oficio de octubre 13 de 2010 -también conocido en tal sesión-; se RESUELVE esperar 
la ABSOLUCIÓN DE LA CONSULTA sobre el tema hecha al señor PROCURADOR GENERAL 
DEL ESTADO, conforme lo indica el señor Rector. 
 
10-11-325.- Se conoce, acoge y APRUEBA el INFORME del ASESOR JURÍDICO Dr. Eithel A. 
Terán contenido en su oficio As.Ju-281 de Nov.10.2010 que dirige al Rector Dr. Moisés Tacle, 
determinativo de la NO APLICABILIDAD DE LOS INCISOS 3º, 4º Y 5º DEL ARTÍCULO 81 DE 
LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, PARA LA JUBILACIÓN OBLIGATORIA 
Y VOLUNTARIA DE LOS/LAS DOCENTES E INVESTIGADORES/AS DE LA ESPOL; pues las 
normas de jubilación de todos éstos deberán constar en el ‘Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior’, a dictarse en 180 días a partir de la 
constitución del Consejo de Educación Superior. 
 
10-11-326.- Acogiendo lo solicitado por el Responsable de Planificación 
Estratégica Lcdo. Washington Macías en su comunicación de noviembre 11 
de 2010 dirigida al Rector Dr. Moisés Tacle, el Consejo Politécnico resuelve 
‘FIJAR EL 91% COMO META DE CUMPLIMIENTO DEL POA-2010’, 
considerando los promedios alcanzados en los años anteriores, y el principio 
de mejoramiento continuo. 
 
 
10-11-327.- Al haber fenecido los períodos del Director y del Subdirector del Instituto de Ciencias 
Matemáticas sin que se haya elegido a sus sucesores, situación no prevista en el estatuto, y estando 
vigente la Ley Orgánica de Educación Superior pero sin que se haya aún expedido su correspondiente 
Reglamento, y, habida consideración de que el estatuto de la ESPOL se encuentra vigente en todo lo 
que no se opusiere a la misma, constando establecido en su Art. 40 que “El Subdecano reemplazará 
al decano y en caso de que faltare el Subdecano será reemplazado por el profesor más 
antiguo como miembro del Consejo Directivo…”, y siendo los señores Ing. Pablo Álvarez Zamora 



y Mat. John Ramírez Figueroa, en su orden, los miembros más antiguos del Consejo Directivo de 
aquel Instituto, el Consejo Politécnico, como máximo organismo de la ESPOL, resuelve: ENCARGAR 
la Dirección del Instituto de Ciencias Matemáticas al Ing. PABLO ÁLVAREZ ZAMORA y la 
Subdirección del mismo, al Mat. JOHN RAMÍREZ FIGUEROA, hasta que sean substituidos por sus 
respectivos sucesores de conformidad a lo que regulare el nuevo estatuto de la ESPOL. 
I al no estar previsto en el estatuto la principalización de sus alternos el CONSEJO POLITÉCNICO, en 
el ámbito de su competencia RESUELVE que se PRINCIPALICEN sus correspondientes Alternos. 
 
10-11-328.- Al haber fenecido el período de los representantes estudiantiles en la Comisión Académica, 
y de acuerdo a lo dispuesto actualmente en la Ley Orgánica de Educación Superior; se RESUELVE 
designar REPRESENTANTES ESTUDIANTILES a la COMISIÓN ACADÉMICA a los estudiantes 
señores ELIZABETH ARAUJO BRONCANO de la Facultad de Economía y Negocios y GREGORY 
VERA MACÍAS de la Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra. 
 
10-11-329.- Se conoce y APRUEBA el INFORME de VIAJE del RECTOR Dr. Moisés Tacle para 
visitar diferentes universidades alemanas en las ciudades de Bonn, Aachen, Dresden y Berlín con el 
propósito de explorar proyectos de cooperación relacionados con el Parque del Conocimiento, invitado 
por el DAAD (Servicio Alemán de Intercambio Académico) del 17 al 27 de octubre de 2010 y, 
posteriormente su asistencia a la “43ª Reunión de la Junta Directiva de CINDA” efectuada los 
días 25 y 26 de octubre de 2010 en la “Universitat de les Illes Balears” en Palma de Mallorca/España.  
 
10-11-330.- Se toma conocimiento y se APRUEBA el INFORME de ASISTENCIA de la Ec. SONIA 
ZURITA al “Latinamerican Conference for Deans and Directors” realizado en Viña del Mar, Chile del 
28 de septiembre al 1 de octubre de 2010, adjuntado al oficio ESPAE-D-477.2010 del 9 de noviembre 
de 2010 dirigido por la Directora de ESPAE Dra. Virginia Lasio al Rector Dr. Moisés Tacle.  
 
10-11-331.- Se conoce y APRUEBA el INFORME de ASISTENCIA de los señores Ing. ARMANDO 
ALTAMIRANO, M.Sc. JERRY LANDÍVAR e Ing. RICARDO GALLEGOS al seminario 
“EUROPEAN HIGHER EDUCATION TOUR, FOR SENIOR HIGHER EDUCATION 
LEADERS FROM LATIN AMERICAN” realizado en varios países de Europa (Bélgica, España y 
Reino Unido) del 3 al 9 de octubre de 2010, conforme la agenda del evento; adjuntando al oficio 
FICT-666 de octubre 25 de 2010 dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle.  
 
10-11-332.- Se conoce y APRUEBA el INFORME de fecha noviembre 9 de 2010 suscrito por el 
Entrenador Econ. Luis León Haro, respecto de la PARTICIPACIÓN de la Selección de Water Polo de 
la ESPOL en la Copa “German Marín Polo Acuático”, realizado en la ciudad de Cali, Colombia del 28 
de octubre al 2 de noviembre de 2010; adjuntado al oficio VAEB-347 de noviembre 11 de 2010 
dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle por el Vicerrector de Asuntos Estudiantiles y Bienestar Ing. 
Miguel Fierro. 
 
10-11-333.- Se toma conocimiento y se APRUEBA el INFORME de ACTIVIDADES del Ing. 
FRANCISCO ANDRADE conformando parte de la delegación de la ESPOL en la visita que realizara 
a algunos centros de estudios y de investigación en Alemania del 16 al 22 de octubre de 2010, 
adjuntado a su oficio DEC-FIMCP-378 del 11 de noviembre de 2010 dirigido al Rector Dr. Moisés 
Tacle. 
 
10-11-334.- Se toma conocimiento y se APRUEBA el INFORME de ASISTENCIA de la Ing. 
PAOLA ALMEIDA profesora del Instituto de Ciencias Químicas y Ambientales al “Remediation 
Course”, realizado en Orlando/U.S.A. del 25 al 29 de octubre de 2010; constante en el oficio s/n de 
noviembre11 de 2010 dirigido al Rector Dr. Moisés Tacle, adjuntando copia de certificado.  
 
10-11-335.- Se conoce y APRUEBA el INFORME de ASISTENCIA de la Dra. VIRGINIA LASIO 
Directora de la Escuela de Postgrado en Administración de Empresas (ESPAE) a la “XLV 
ASAMBLEA DE CLADEA 2010”, efectuada en Cartagena de Indias/Colombia del 3 al 6 de 
noviembre de 2010; constante en el oficio ESPAE-D-480 de noviembre 12 de 2010 dirigido al Rector 
Dr. Moisés Tacle.  
 
10-11-336.- Se toma conocimiento y se APRUEBA el INFORME de VIAJE del Dr. Moisés Tacle 



Rector de la ESPOL a la reunión ordinaria de la “Comisión Ejecutiva de la Asociación Iberoamericana 
de Postgrado (AUIP)- ESPOL”, realizada en Campinas, Brasil el día 5 de noviembre de 2010. 
 

 


